
“2025 Año de la declaración de Las Higueras Ciudad”

1

ORDENANZA 217/2025.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LAS 

HIGUERAS

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1: APRUÉBASE el  convenio marco de colaboración entre la 

Provincia de Córdoba, la Municipalidad de Río Cuarto y la Municipalidad de 

Las Higueras para la ejecución de la obra “Saneamiento cloacal Barrio 

A.G.E.C., Barrio Universidad y colector Laguna Blanca - Azud puente 

ferroviario” que, como Anexo I,  forma parte integrante de la presente 

Ordenanza.

ARTICULO 2: COMUNIQUESE, publíquese, regístrese y archívese.
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APROBADA  EN  SESIÓN  ORDINARIA  DEL  HONORABLE  CONCEJO 
DELIBERANTE DE LAS HIGUERAS, PROVINCIA DE CÓRDOBA, EN SU 
SEDE  DE  ESTA  MISMA  CIUDAD,  A  LOS  VEINTE  DÍAS  DEL  MES  DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.

Votación:  Concejala  Zachetti:  vota  positivo  +;  Concejal  San  Martin:  vota  positivo  +; 
Concejal Albelo: vota positivo +; Concejala Yachino: vota positivo +; Concejal Sosa: vota 
positivo +; Concejala Coronel: vota positivo +.

Autoría del Proyecto: Departamento Ejecutivo Municipal.
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